
INFORME DEL COMISARIO

A los Señores Accionistas de:
CONSTRUCTORA OREBR] CIA. LTDA.

En mi calidad de Conrisario de CONSTRUCTORA OREBRI CIA. LTDA., y en

currplirniento a la función que a.signa el fut. 279 de la Ley de Compañras,

cúmpleme i¡formarles que he exarrinado 1os estados financieros: ESTADO DE

SITUACION FINANOERA, ESTADO DEL RESL-LTADO IN]EGRAL,
ESTADO DE FLT'O IJELEFECTIVO POR EL ME'IODO DIRECTq ESTADO

DE CAN{B]O EN EL PATRII\{CNIO, AS] CO}T{O SUS NOI'AS Y POLMCAS
CONTABLES del 2016, por el año telminado al 31 de diciembre de1 2016.

Mi revisión incluy4 en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que
sopoña las cifras y revelacior.es en los estados financieros; incluyó también la
evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales
emitidas en la Repfrblica del Ecuador y las estimaciones significativas
efectuadas por 1a Gerenci4 asl como la evaluación de h presentación de los
cstados financie¡os en general. Considero que 1a auditoría provee una base
¡azonable para expresar una opinión. Atendiendo 10 dispuesto por la
Resolución No. 92-1-4-3-0014 en adiciórL debo indica¡:

1. Cumplimiento de resoluciones

Cumplo las obligaciones determinadas por el Art. 279 tle 1a Ley de Companias
y de acuerdo con 1o requerido por las normas legales vigentes, informo que:
Revise las ¡esoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Jurrtas de
Diaectorio, y que en mi opinión considero que la Administación ha dado
cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias y reglamentadas, asl como
las resoluciones respectivas.

Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido llevados y
se conservan de conformidad con disposiciones lega1es.

2. Procedimiento de control interno

Como parte del examen efectuado, reatce, un estudio del Sistema de Control
Interno de la Compañla, en el alcance que consideto necesado para evaluar
ücho sistema, tal como lo requieren las no¡mas contables genetalmente
aceptadas; bajo las cuales, el propósito de evaluación permite deteminar 1a

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedi$ientos sustantivos que son
necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los estados fina¡cieros
exami¡ados. Mi estqdio y evaluación del sistema de control intemo contable,



efectuado con el propósito antes mencionado/ no ptesentó ningura condición
que constituya una debilidad sl¡stancial de dicho sistema.

En mi opinión los estados finañcieros presentan razonablemente en todos los
aspectos importantes la situación financiera de la Compañía
CONSTRUCTORA OREBRI CIA- LTDA. al 31 de Diciemb{e de 2016 y el
coÍespondiente resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha
de confonridad con la Ley de Compañlas, y los pdncipios contables y
disposiciones legaies relativas a La información finatciera vigentes en la
República del Ecr¡ador.

Por lo expuesto anteriomente someto a co¡Lsideración la aprobación final del
Estado de Situación fina¡rciera de la Companía CONSTRUCTORA ORÉBRI
CIA. LTDA. al 31 de diciembre del 2016 y el conespondiente Estado del
Resultado Integral por el año terminado en esa fecha.

Cualquier infomación adicional estaré gustosa de proporcionarles.

Cuenca, 24 de Mar

Ate¡tam
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